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ENCIA DE COMPAÑÍAS * 

  

DE LA COMPAÑÍA:STRATE- - 
DUNT MANAGEMENT SAM 

3TRATEGIC AND ACCOUNT 
SAM CIA. LTDA., se constitu- 
pública otorgada ante el Nota- 
timo del Distrito Metropolita- 
:4 de junio del 2003, fue apro- 
rerintendencía de Compañías, 
ición No. 03.9.1J3.2371 de 30 

Distrito Metropolitano de Qui- 
de Pichincha. 

uscrito US$ 1.500,00, dividido 
rticipaciones de US$ 1,00 cada 

31 objeto de la compañía es: 
ividades relacionadas directa o 
ate con la prestación de servi- 
males especializados dentro de 
amtables, iributarias, de audi- 
dales y administrativas, planif- 
ttégica, estudios de mercado y 

“actividades afines... 

        

    

  

+ ELA ESCRITURA PÚBLICA DE DISOLUCIÓN 
ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA DIFRORO $.A. 

1. ANTECEDENTES.- La compañía denominada DIFRORO S.A., se 
constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigé- 
simo del cantón Guayaquil, el 25 de junto de 1997, inscrita en el Re- 
E Mercantil de este cantón el 15 de septiembre de 1997. 

Y APRO! .- La escritura pública de disolu- 

os voluntaria anticipada de la compañía denominada DIFRORO 
S.A, otorgada el 8 de junio de 2001, ante el Notario Décimo Sexto 
del cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. 03-G-1J-0000692 del 31 ENE. 
2003. 
3. OTORGANTEÉ.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada el señor Pedro Enrique Romero Espinoza en su ca- 

lidad de Gerente General de la compañía de estado civil casado de ná- 
cionalidad ecuatoriana y domicillado en esta ciudad, 

4. DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y PUBLICACIÓN.- La Supetinten- 
dencia de Compañías, mediante Resolución No. 03-G-13-0000692 del 

31 ENE. 2003, aprobó la disolución voluntaria anticipada y ordenó 

las publicación del extracto de la referida escritura pública, par tres 

días consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en 

el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como 

acto previo a su Inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público la 
disolución voluntaria anticipada de la compañía denominada DIFRO- 

ROS.A. a fin de que quienes se creyeran con derecho a oponerse a su 

inscripción pueden presentar su petición ante uno de los Jueces de 

lo Civil del domicilio principal de la compañía , dentro de los seis días 
contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y. 

además, pongan el particular en conocimiento de la Superintenten- 
cia de Compañías, El Juez y/o accionante que reciba la oposición no- 

tificará a esta Superintendencia, dentro dei término de des días si- 

guientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia regai- 

da sobre ella. En caso dé no existir oposición o de no ser notificóda 
, en la forma antes indicada se procederá a la prcripci Gn de la teféri- 

  

  

  

  
  

     
    

CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE LA COM- 
PAÑÍA NOUX C.A. 

«npañía NOUX C.A., se constituyó por 

esc dE Ta pública otorgada ante el Notario ; 
Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 
23 de junio del 2003, fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías, mediante Reso- 
lución No. 03.Q.13.2413 de 04 JUL. 2003. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 
to, provincia de Pichincha. 

.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00, dividido” 
en 800 acciones de US$ 1,00 cada una. 

E 3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: pro- 

    

visión de: servicios y productos de intelt- 
gencia de negocios (Bussines Intelligence), 
asesoría técnica necesaria para su diseño, 

construcción, instalación y puesta er mar- 
cha; junto con todos los elementos de 
hardware, software, procedimientos auto- 

matizados y manuales necesarios para su 
funcionamiento ... 

Quito, 04 JUL. 2003 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo * 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENC.     

  

l REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑtas 

  

CONSTIFUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
MANANTÍALSA CIA. LTDA. 

La compañía MANANTIALSA cla. LTDA,, 
se -coñistifuyó por escritira pública oter- 
gada ante el Notario Vigésimo Segundo del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 23 de 
junio del 2003, fue aprobada por la Supe- 
rintendericia de Compañías, mediante Re- 
solución No. 03.9.13.2402 de 02 JUL. 
2003. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 dividi- 

do en 400 participacciones de US$ 
1,00 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
mantenimiento y limpieza de edificios, 
oficinas, empresas públicas y privadas, 
casas de vivienda unifamiliar, etc. ..., 

Quito, 02 JUL. 2003 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
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